
 

 

SECRETARIA. Montería,  primero (1) de septiembre  de dos mil veintiuno (2021). 
Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente 
para resolver  solicitud del Dr. ARMANDO RAMÓN HERRERA CAMPO, apoderado de 
la parte Ejecutada.   Provea. 

 
La secretaria 
 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Montería,  primero (1) de septiembre  de dos mil veintiuno (2021) 
 

ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO MIXTO.  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: JESÚS EDUARDO PUCHE MARTÍNEZ.  

  RADICADO No. 2014-00061-00. 
 

DE LA SOLICITUD 
 

En escrito presentado por el vocero judicial de la parte ejecutada, solicita: 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

Artículo 466. Persecución de bienes embargados en otro proceso 

Quien pretenda perseguir ejecutivamente bienes embargados en otro proceso y no quiera o no 
pueda promover la acumulación, podrá pedir el embargo de los que por cualquier causa se llegaren 
a desembargar y el del remanente del producto de los embargados. 
 
Cuando estuviere vigente alguna de las medidas contempladas en el inciso primero, la solicitud 
para suspender el proceso deberá estar suscrita también por los acreedores que pidieron aquellas. 
Los mismos acreedores podrán presentar la liquidación del crédito, solicitar la orden de remate y 
hacer las publicaciones para el mismo, o pedir la aplicación del desistimiento tácito y la 
consecuente terminación del proceso. 
 
La orden de embargo se comunicará por oficio al juez que conoce del primer proceso, cuyo 
secretario dejará testimonio del día y la hora en que la reciba, momento desde el cual se 
considerará consumado el embargo a menos que exista otro anterior, y así lo hará saber al juez 
que libró el oficio. 
 
Practicado el remate de todos los bienes y cancelado el crédito y las costas, el juez remitirá el 
remanente al funcionario que decretó el embargo de este. 
 
Cuando el proceso termine por desistimiento o transacción, o si después de hecho el pago a los 
acreedores hubiere bienes sobrantes, estos o todos los perseguidos, según fuere el caso, se 
considerarán embargados por el juez que decretó el embargo del remanente o de los bienes que se 
desembarguen, a quien se remitirá copia de las diligencias de embargo y secuestro para que surtan 
efectos en el segundo proceso. Si se trata de bienes sujetos a registro, se comunicará al 
registrador de instrumentos públicos que el embargo continúa vigente en el otro proceso. 
 
También se remitirá al mencionado juez copia del avalúo, que tendrá eficacia en el proceso de que 
conoce con sujeción a las reglas de contradicción y actualización establecidas en este código. 
 

 

Ley 256 de 1996 Artículo 7. Inembargabilidad. Los bienes inmuebles bajo afectación a vivienda 
familiar son inembargables, salvo en los siguientes casos: 

1. Cuando sobre el bien inmueble se hubiere constituido hipoteca con anterioridad al registro de la 
afectación a vivienda familiar. 

2. Cuando la hipoteca se hubiere constituido para garantizar préstamos para la adquisición, 
construcción o mejora de la vivienda. 

 
 

 
CASO CONCRETO 

 
 

Sea lo primero indicarle al apoderado judicial que es deber de los abogados revisar los 

procesos y hacer peticiones conforme a lo allí resuelto, por lo que primigeniamente se pudo 

verificar que el día 5 de noviembre de 2019, el presente proceso ya fue terminado 

ordenándose el levantamiento de las medidas cautelares siempre y cuando no hubiera 

remanente. 

 



 

Por lo anterior la petición de terminación ya se encuentra resuelta. 

 

Ahora bien, cosa distinta es que conforme a los autos antecedentes y actuaciones 

secretariales, no existe claridad sobre  los remanentes debido a que: 

 

-Se trata de un proceso ejecutivo mixto, en donde era dable perseguir la garantía real así 

como otros bienes del deudor. 

 
-En este orden de ideas y teniendo en cuenta lo anterior, el embargo de remanente a todas 
luces era procedente, tal y como lo ordenó la juez de ese entonces en providencia 
calendada 22 de mayo de 2017. 
 
-Cosa distinta es que para ese específico momento (Ni la juez ni los apoderados hubieren 
avizorado sobre la afectación de vivienda familiar del bien gravado con garantía real), para 
efectos de poder identificar en ese momento la procedencia del remanente sobre el citado 
bien (En específico). 
 
Por lo anterior, y previo a decidir sobre la presente solicitud, se solicitará al juzgado quinto 
civil municipal (Hoy cuarto de pequeñas causas de Montería) que dentro del radicado 2014-
00031 en el proceso promovido por BANCO COLPATRIA MULTIBANCA SA CONTRA 
JESUS EDUARDO PUCHE, para que certifique fecha de presentación de la demanda-  
clase de proceso – que clase de títulos fueron adosados como base de la ejecución y fecha 
de creación de los mismos. 
 
por tanto, se,  
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR al juzgado quinto civil municipal (Hoy cuarto de pequeñas causas 
de Montería) que dentro del radicado 2014-00031 en el proceso promovido por BANCO 
COLPATRIA MULTIBANCA SA CONTRA JESUS EDUARDO PUCHE, certifique fecha de 
presentación de la demanda-  clase de proceso – que clase de títulos fueron adosados 
como base de la ejecución y fecha de creación de los mismos. Ofíciese por secretaria.   
Una vez adosados los títulos al plenario vuelva a despacho para proveer. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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